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celebrada en primera convocatoria el día 9 de julio de 1952. 

ALCALDíA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por de<;reto de la misma. 

SECRETARÍA: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Con­
curso para contratar la instalación y montaj e de 200 focos mu­
rales de alumbrado público.-Subastas para contratar las obras 
necesarias para situar en la alineación oficial la finca número 4 
de la cal1e del Pez; para el suministro del carbón graso de 
Asturias con destino a las calderas de los Servicios municipales 
del Matadero y Puericultura; para las obras de reparación del 
grupo escolar Lope de Vega, y para las obras de ampliación 
del cerramiento del campo escolar del grupo Zumalacárregui. 
Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclu­
sión de las fincas números 24 y 28 de las cal1es del General 
Mola y Ayala, respectival1lente, en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa. 

aomisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE JULIO DE 1952.-K-rtracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo Sotelo, Gu­
tiérrez del Castillo, Torres Garrido, De Miguel Postigo, 
Primo de Rivera Cabo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, 
Orive Martín y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana, dándose lectura del acta de la anterior, celebrada 
el 2 del corriente, que fué aprobada. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 20 del pasado mes de junio, trasladando otra de la 
Dirección General de Administración local, de 14 del mismo 
mes, por la que se accede a la solicitud del Ayuntamiento 
ele autorización para variar la denominación de las calles 
Posterior Oriental número 22, de la Ciudad Lineal, por la 
ele General Aranaz, teniendo en cuenta que en la propuesta 

• 

se cumplen los preceptos contenidos en la orden de 13 de 
abril de 1938. 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que se propone ofrecer una copa de vino español a los 
participantes en el primer rally e de las Federaciones Inter­
nacionales de Motocic1ismo, el día 14 del actual, a las doce 
y media de la mañana, en la Primera Casa Consistorial, y 
que el gasto que se origine sea cargo a la partida 49 del 
vigente presupuesto. 

3.0 Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia sometiendo a la aprobación de la Comisión Muni­
cipal Permanente la cuenta justificativa de caudales, con 
las relaciones de cargo y data, rendida por la Deposita­
ría de Villa, del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, realizada el primer trimestre del año 1952. 

y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a los 
efectos determinados por la legislación vigente sobre la 
materia; sin perjuicio de que en su día se rinda la cuenta 
general de dicho presupuesto extraordinario. 

4.0 Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia sometiendo a la aprobación de la Comisión Muni­
cipal Permanente la cuenta justificativa de caudales rendida 
por la Depositaría de Villa del presupuesto ordinario del 
Ensanche, realizada el primer trimestre del año 1952. 

y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a los 
efectos determinados por la legislación vigente sobre la 
materia; sin perj uicio de que en su día se rinda la ' cuenta 
general de dicho presupuesto ordinario. 

Hacienda 

5.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 10.393,76, con cargo a la partida 645 del vigente 
presupuesto, para la realización de trabajos de fontanería 
en el grupo escolar Torres Garrido. 

6.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 9.114,05, con cargo a la partida 539 del vigente pre­
supuesto, para el abono de facturas por trabajos urgentes 
realizados en las escuelas nacionales de Vicálvaro y en la 
de la calle de la Puebla, 9. 

7. 0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 7.118,66, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la realización de trabajos 
de pintura en la escuela nacional de la calle de Lega:nitos, 13. 

8.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.216,66, con cargo a la partida 22 del vigente pre­
supuesto, para abonar la indemnización por casa-habitación 
al Maestro nacional D. Eloy Calvo Rivera, correspondiente 
a noviembre y diciembre de 1951, por no haberse presentado 
a retirarla a su debido tiempo por estar ausente. 

9.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 344,70, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar la indemnización por casa-habita­
ción al Maestro nacional D. Antonio González Alonso, co­
rrespondiente a diecisiete días del mes de diciembre de 1951. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 608,33, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar la indemnización por casa-habi­
tación al Maestro nacional D. Mariano Montero Gañán, 
correspondiente al mes de diciembre de 1951. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 16.000, con cargo a la partida 540 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de mobiliario con destino al 
grupo escolar nacional Luis Moscardó .. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.600, con cargo a la partida 550 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de mobiliario con destino al 
grupo escolar nacional Escuelas de Aguirre. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.500, con cargo a la partida 540 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de mobiliario con destino al 
grupo escolar nacional Patriarca Obispo Eijo y Garay. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 850, con cargo a la partida 550 del vigente presupuesto, 
para la adquisición de un armario-vitrina con destino al 
grupo escolar municipal Palacio Valdés. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.140, con cargo a la partida 540 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de mobiliario' con destino al 
grupo escolar nacional Jerónimo de Quintana. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.415, con cargo a la partida 539 del vigente presu- ' 
puesto, para la reparación del mobiliario del grupo escolar 
nacional Mal-celo Usera. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­

. tas 48.978,80, con cargo a la partida 645 del vigente pre­
supuesto, para obras ele sustitución de tubería en la insta­
lación de la calefacción de las Escuelas de Aguirre. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.132, con cargo a la partida 539 del vigente presu­
puesto, para arreglo de la calefacción elel grupo escolar 
nacional José Espronceda. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 13.9-+6,40, con cargo a la partida 645 del vigente pre­
supuesto, para obras de reparación en el grupo escolar 
Andrés Manjón. 

20. Aprobar un gasto ele 500 pesetas, con cargo a la 
partida 493 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Comisión diocesana ele la Juventud Obrera 
Femenina de Acción Católica "Ropero de Caridad". 

21. Aprobar un gasto ele 1.500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupnestaria que se indica en el anterior, 

para conceder una subvención a la Hermandad de la Ora­
ción en el Huerto. 

22. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los elos ante­
riOt-es, para conceder una subvención a la Comisión dioce­
sana de Mujeres Obreras de Acción Católica. 

23. Aprobar un gasto de 2.700 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres an­
teriores, para conceder una subvención a la Cuna-Guar­
dería del Niño Jesús. 

24. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para conceder una subvención al Colegio-Asilo 
de Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús. 

25. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores, para conceder una subvención a la J uventucl 
Obrera Femenina de Acción Católica. 

26. Aprobar un gasto de 24.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los sei 
anteriores, para conceder una subvención a las Escuelas del 
Hogar de Madrid. 

27. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los siete 
anteriores, para conceder una subvención a la Asociación 
de Maceros, Porteros y Ordenanzas de este Ayuntamiento. 

28. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los ocho 
anteriores, para conceder una subvención a la Hermandad 
Municipal de Nuestra Señora de la Almudena y San Isidro 
Labrador. 

29. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un socorro a doña Josefa Alvarez Alvarez, viuda del 
que fué operario de Alcantarillado D. Celestino González, 
por no alcanzarle los derechos a pensión del' Montepío. 

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.365,29 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Elisa Calleja Tieso y a D. Angel Calleja Martín, como her­
mana y sobrino carnal, respectivamente, del que fué Ins­
pector del Cuerpo de Policía Urbana D. Félix Calleja Tieso, 
el importe de veinticinco días de haber del mes de mayo 
de 1951 y el plus de carestía de vida del tiempo compren­
dido entre el 1 de abril y el 25 de mayo del mismo año. 

31. Aprobar, tenienclo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.567,96 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
abonar a doña Leocaclia Liaño Ruiz, como viuda del que 
fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Vicente Bal-' 
bás Galarraga, conjuntamente con sus cinco hijos, si fueren 
mayores de edad, y en caso contrario ostentando su repre­
sentación, el importe de cuatro días de haber del mes de 
octubre de 1951, la media mensualidad de octubre del mismo 
año, el plus de cargas familiares del tiempo comprendido 
entre el 1 de julio y el 4 de octub're del referido año de 1951 
y el plus de carestía de vida durante noventa y cuatro días. 

32. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 977,05 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los dos anteriores, para 
abonar a doña Mercedes J {¡lvez Guillén, como viuda del que 
fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Andrés de 
la Hoz Mayor, el importe de veintiséis días de haber elel 
mes de enero de 1951, el plus, de cargas familiares y el plus 
de carestía de vida de los días comprendiclos entre el 1 Y 
el 26 del mismo mes y año. 

33. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
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Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 2.03+,75 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los tres anteriores, 
para abonar a doña Teresa Aguilar Jimeno, como viuda del 
que fué Subalterno interino, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, D. Antonio Ortega 
Corrales, conjuntamente con sus dos hijos, el importe de 
veinte días de jornal del mes de marzo del corriente año y 
la parte proporcional del plus de cargas familiares del 
mismo año 1~52, así como e! plus de carestía de vida co­
rrespondiente a todo e! año de 1951 y la parte proporcional 
cle! mismo plus de carestía de vida del primer trimestre 
de 1952. 

34. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 696,90 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los cuatro anteriores, 
para abonar a D. Pedro Siguero Espeso, Vigilante de Ar­
bitrios procedente del anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa, las diferencias de jornal y pagas extra­
ordinarias por aumento de cuatrienios progresivos del 10 
por 100. 

35. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 234,65 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los cinco anteriores, 
para abonar a doña Dolores Arias Alonso, como viuda del 
que fué operario jubilado del Servicio de Parques y Jardi­
neS D. Agustín Pérez González, conjuntamente con sus 
dos hijos mayores de edad, el importe de diecinueve días 
de jornal del mes de julio de 1951, a razón de 12,35 pese­
tas diarias. 

36. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 459,75 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los seis anteriores, 
para abonar a doña Nazaria Domingo Hernández, como 
viuda del que fué Vigilante de Evacuatorios D. Antonio de 
la Torre Val derrama, conjuntamente con sus tres hijos 
mayores de edad, e! importe de ocho días de jornal del mes 
de diciembre de 1951 y e! plus de carestía de vida de! 
cuarto trimestre del mismo año. 

37. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.248,73 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los siete anteriores, 
para abonar a doña Victoria Fernández Rollón, como viuda 
del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Angel 
Martín, los haberes y plus de circulación de dieciocho días 
del mes de junio de 1951 y los pluses de cargas familiares 
y carestía de vida desde elIde abril al 18 de junio del 
mismo año. 

38. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicep1"esidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 187,50 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los ocho anteriores, 
para abonar a uoña Marciana Pérez González, como her­
mana del que fué operario jubilado del Servicio de Parques 
y Jardines D. Francisco Pérez González, el importe de la 
media mensualidad de octubre y la mensualidad extra­
ordinaria de diciembre de 1949. 

39. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 274,52 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los nueve ante­
riOres, para abonar al que fué operario de Cementerios don 
Rafael Azcárate Díaz, que causó baja en 24 de febrero 
ele 1951, por pasar a desempeñar la plaza de Guardia del 
Cuerpo de Policía Urbana, la parte proporcional del plus 

. de carestía de vida de de el día 1 de enero al 23 ele fe-

brero de 1951 y la parte proporcional de la media men­
sualidad extraordinaria ele abril por igual período de tiempo. 

40. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.856,46 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los diez anteriores, 
para abonar a doña María Martínez Aguirrezábal, como 
viuda del que fué Guardia de Policía Urbana D. Fernando 
Chamorro Espejo, el importe de seis días de haber del mes 
de julio, el plus de carestía de vida del tiempo comprendido 
entre elIde abril y el 6 de julio, el plus de cargas fami­
liares durante e! mismo período de tiempo y la mensualidad 
extraordinaria de julio, con plus de circulación; todo ello 
correspondiente al año de 1951. 

41. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 124,50 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los once anteriores, 
para abonar a D. Manuel Izquierdo Cazal la parte propor­
cional del plus de circulación correspondiente a la paga 
extraordinaria de julio de 1949. 

42. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
'sonal, un gasto de 115,60 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que, se indica en los doce anteriores, 
para abonar a doña Valentina Carmona Romero, como 
viuda del que {ué operario jubilado del Servicio de Lim­
piezas D. Antonio Hernández Arroyo, conjuntamente con 
su hija mayor de edad, él importe de ocho días de pensión 
del mes de diciembre de 1951. 

43. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 765,05 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los trece anteriores, 
para abonar a doña Ramona Martín Abad, como madre 
del que fué operario de Cementerios, fallecido, D. Mónico 
Agustín Galera Martín, el importe de los jornales de la 
primera quincena de septiembre de 1951 y los pluses de 
cargas familiares y carestía de vida del tercer trimestre del 
mismo año. 

44. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 414,16 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los catorce anteriores, 
para abonar a doña Patrocinio Díaz González, como viuda 
del CIue fué funcionario técnicoadministrativo, jubilado, don 
Miguel Pérez Tello, conjuntamente con las tres hijas habi­
das en e! segundo matrimonio del causante, el importe de 
seis días de haber íntegros y la mensualidad extraordinaria 
de Navidad. 

45. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 183 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los quince anteriores, para 
abonar a D. Manuel Hortal Carrasco, como hermano del 
que fué Matarife del Matadero D. Lucio Hortal Carrasco, 
e! importe de! plus de carestía de! vida del cuarto trimestre 
de 1951. 

46. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 138,75 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los dieciséis anteriores, 
para abonar al Carrero del Servicio ele Limpiezas D. Gre­
gario Pascual Carla las diferencias en las mensualidades 
extraordinarias concedidas en julio, octubre y diciembre 
de 1951, por aumento de un cuatrienio vencido e! 24 de 
mayo del mismo año. . 

47. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado pQr la 
Vicepresidencia de la Comisión ele Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 120,35 pesetas, con cargo al mismo capí-

Ayuntamiento de Madrid



558 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

tulo presupuestario que se indica en los diecisiete anteriores, 
para abonar a D. Aquilino Peña Ezquerra, Guardia del 
Cuerpo de Policía Urbana, la parte proporcional del plus 
de circulación correspondiente a la paga extraordinaria de 
julio de 1949. 

48. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a 
la partida 30 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la iglesia parroquial de San Miguel Arcángel 
(Fuencarral), con destino a obras de consolidación y re­
construcción de la torre central. 

49. Aprobar la distribución del crédito de 150.000 pe­
setas consignado en la partida 556 del vigente presupuesto, 
formulada por la Administración General de los Internados 
municipales para la instalación y funcionamiento de las Co­
lonias a que han de concurrir durante la época de verano 
del corriente año los alumnos de dichos Internados, y que 
se libre 'lal cantidad a favor del señor Administrador ge­
neral del expresado Servicio, a justificar, conforme se ha 
hecho en ej ercicios anteriores. 

50. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un crédito de 
20.000 pesetas, con cargo a la partida 601 del vigente pre­
supuesto, con destino a los gastos que ocasionen las excur­
siones escolares a las cercanías de la capital, librándose a 
cada uno de los Directores de las diez graduadas compren­
didas en la relación que figura unida al expediente, y para 
los fines indicados, la cantidad de 2.000 pesetas. 

51. Aprobar un gasto de 4.195 pesetas, con cargo a la 
partida 85 del vigente presupuesto, para abonar la factura 
remitida por el Servicio contra Incendios por los trabajos 
efectuados en el material de Radiovox de dicho Servicio, 
realizados por la casa Autophón Española (S. A.) durante 
los meses de enero a abril del corriente año. 

52. Disponer que se reconozca un crédito de 4.060,50 
pesetas, con cargo a la partida 22 del vigente presupuesto, 
a favor de la Tesorería de Hacienda de la provincia, cuya 
cantidad correspondía satisfacer al anexionado Ayuntamien­
to de Carabanchel Bajo, por el ejercicio económico de 1939, 
por el concepto de "travesías de firmes especiales". 

53. Aprobar un gasto de 1.339,05 pesetas (incluídas 
16,55 pesetas para gastos de giro), con cargo a la partida 41 
del vigente presupuesto, para satisfacer a los Tribunales 
Tutelares de Menores que figuran en el informe de la In­
tervención el importe de las estancias causadas en estable­
cimientos benéficos dependientes de los mismos, durante el 
ejercicio en curso, por menores nacidos en esta capital. 

54. Aprobar treinta y nueve certificaciones, por un 
importe total de 5.963.018,63 pesetas, que formuladas por 
las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
p~ctivos expedientes, relacionadas con el abono a los inte­
resados que en cada uno de dichos expedientes se determi­
nan, con cargo al vigente presupuesto, de las cantidades 
que han de percibir aquéllos como consecuencia de sumi­
nistros, realización de obras y otros conceptos. 

55. Aprobar treinta ' certificaciones, por un importe 
total de 1.342.458,42 pesetas, que fonnuladas por las de­
pendencias correspondientes figuran unidas a los respectivos 
expedientes, relacionadas con el abono a los interesados que 
en cada uno de dichos expedientes se determinan, con cargo 
al vigente presupuesto, de las cantidades que han de percibir 
aquéllos como consecuencia de suministros, realización de 
obras y otros conceptos. 

56. Aprobar doce nóminas, por un importe total de 
100.264,59 pesetas, que formuladas por las dependencias 
correspondientes figuran unidas a los respectivos expedien­
tes, relacionadas con el abono a 'los interesados que en cada 
uno de los expedientes se determinan, con cargo al vigente 
presupuesto, de las cantidades que han de percibir aquéllos 
como consecuencia de los trabajos realizados. , 

57. Conceder a doña María Blázquez González, de 

conformidad con lo establecido en la regla cuarta, apar­
tado h), de la Ordenanza reguladora, exención del pago de 
derechos en la licencia de apertura para camisería en la 
calle de Goya, 69, como cambio de nombre por fallecimiento 
de su esposo y anterior industrial. 

58. Conceder a D. Luis Giaretta Pérez, de conformi­
dad con lo establecido en el precepto indicado en el anterior, 
exención del pago de derechos de licencia de apertura para 
venta de accesorios de automóviles y venta de automóviles 
en la calle de Bordadores, 13, como cambio de nombre por 
fallecimiento de su padre y anterior industrial. 

59. Conceder a doña María Brinones Fernández, de 
conformidad con lo establecido en el precepto indicado en 
los .dos anteriores, exención del pago de derechos en la 
licencia de apertura para venta de pan y bollos en la calle 
de Campoamor, 2, como cambio de nombre por falleci­
miento de su esposo y anterior industrial. 

60. Conceder a doña Simona Garrido García, de con­
formidad con lo establecido en el precepto indicado en los 
tres anteriores, exención del pago de derechos en la licencia 
de apertura para cacharrería en la calle de Antonio Grilo, 
número 10, como cambio de nombre por fallecimiento de 
su esposo y anterior industrial. 

61. Conceder a D. Mauricio Moreno Sanz, de confor­
midad con 10 establecido en el precepto indicado en los 
cuatro anteriores, exención del pago de derechos en la licen­
cia de apertura para taller de herrero cerrajero en la calle 
de Donoso Cortés, 56 moderno, como cambio de nombre por 
fallecimiento de su hermano y anterior industrial, del que 
es el interesado único y universal heredero. 

62. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España exención del pago de derechos por los conceptos 
de portadas y toldos instalados en el locutorio de ventas, 
teniendo en cuenta lo establecido en la base séptima de las 
aprobadas por decreto de 31 de octubre de 1946. 

63. Conceder a doña Milagros Hernando García exen­
ción del pago de derechos por la intervención quirúrgica 
y hospitalización de parto de que fué objeto eh la clínica 
de la calle de Montesa, 22, teniendo en cuenta lo establecido 
en el número 4.° de la base quinta de la Ordenanza re­
guladora. 

64. Conceder a doña Milagros Trilla Díez exención 
del pago de derechos correspondientes al servicio de ambu­
lancia que le fué prestado, teniendo en cuenta su precaria 
situación económica, que el traslado se verificó al Hospital 
Provincial y que no satisface alquiler por el cuarto donde 
habita, en razón de que trabaja como sirvienta, circunstan­
cias determinantes de dicho beneficio, a tenor de 10 esta­
blecido en la Ordenanza reguladora. 

65. Conceder a doña Angela Gil Barona exención del 
pago de derechos correspondientes al servicio de ambulan­
cia que le {ué prestado, teniendo en cuenta su precarja 
situación económica, que el traslado se verificó a un Centro 
benéfico gratuito y que no satisface alquiler por el cuarto 
donde habita, dada su condición de portera de la finca, por 
lo que concurren las mismas razones que en el anterior. 

66. Conceder a la Junta de Adquisición y Distribución 
de Publicaciones del Ministerio de Educación Nacional 
exención del pago de derechos por la licencia de circulación 
para dos carretillas de mano afectas al servicio del citado 
Centro, teniendo en cuenta lo establecido en la base 17 de 
la Ordenanza reguladora, que otorga dicho beneficio a los 
organismos oficiales. 

67. Celebrar con D. Pío Carrascosa Beltrán un con­
cierto para el pago de derechos y arbitrios por la produc­
ción de pollitos procedentes de incubadoras, industria que 
ejerce en su establecimiento de la calle de López de Hoyos, 
número 127, con las condiciones señaladas en el expediente. 

68. Conceder a la Sociedad anónima Puigmal el régi-
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men de intervención administrativa para su fábrica de 
compuestos y licores en la calle de Manue! Pavía, 7 (Va­
llecas), con arreglo a las condiciones que figuran en el 
expediente. 

69. Conceder a doña Dolores Recatero Sánchez el 
régimen de intervención a.dministrativa para su fábrica de 
perfumes a base de alcohol en la calle de! Carmen, 8, con 
arreglo a las condiciones que figuran en el expediente. 

70. Conceder a doña María Varrilado MOl'ata e! régi­
men de intervención administrativa para su fábrica de 
aguardientes, compuestos y licores en la calle de San Flo­
rencio,2 (Puente de Vallecas), con arreglo a las condiciones 
que figuran en e! expediente. 

71. Conceder a D. Carlos Berlanga Peláez el régim~n 
de intervención administrativa para su fábrica de perfumes 
en la calle de Ponciano, 4, con arreglo a las condiciones 
que figuran en e! expediente. 

72. Conceder a D. Bartolomé Padilla Fernández el 
régimen de intervención administrativa para su fábrica de 
perfumes a base de alcohol en la calle de Blasco de Garay, 
número 96, con arreglo a las condiciones que figuran en e! 
expediente . 

73. Disponer que se dé de baja en la matrícula de 
solares sin edificar e! correspondiente a los situados en las 
calles de los Pinos Baja, 55; Gabriel Alonso, sin número, 
y arroyo de Curtidos, sin número, propiedad de D. José 
Elvira Garcíá, teniendo en cuenta que gozan de la exención 
de! pago, a tenor de ·lo establecido en el párrafo segunno del 
artículo 502 de la vigente ley de Régimen local, al existir 
plan de ordenación urbana que prohibe la edificación; de­
biendo anularse todos los recibos pendientes de pago. 

74. Celebrar con el Brítish Américan Oub un con­
cierto individual para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiSCal sobre 
consumiciones , señalándose la cifra anual de 79.964,73 pese­
tas con efectos desde elIde enero del corriente año, y, 
caso de no ser aceptado por el contribuyente; disponer que 
éste tribute por el sistema de declaración jurada. 

75. Rescindir el contrato de concierto estipulado para 
pago del impuesto de consumos y servicios de lujo con don 
Marino Barrera Rodríguez , propietario de la pastelería em­
plazada en la calle del General Pardiñas, 32, con efectos 
desde el 1 de abril del corriente año, por haber cesado en 
el ejercicio de la industria, y disponer que se proceda a la 
incautación del depósito constituído para responder del con­
cierto, según cartas de pago número 7.677, de 14 de junio 
de 1949, por 208,33 pesetas, y número 14.412, de 27 ele 
agosto de 1951, por 137 pesetas, teniendo en cuenta que 
falta por ingresar en arcas municipales la cuota del mes 
de marzo del corriente año. y ser aquellas cantidades el 
importe de dicha rnensualidad. 

76. Disponer, como fecha de alta en el concierto vi­
gente con el gremio fiscal de tabernas para pago del im­
puesto de consumos y servicios de lujo la de 1 de agosto 
de 1951 elel establecimiento ne la calle de Bravo MuriHo, 43 , 
propiedad de doña Josefa Gómez Castro, en lugar de la 
de 1 de julio del mismo año, en que anteriormente había 
sido encuadrada, teniendo en cuenta que hasta el día 31 del 
úl timamente citado mes abonó el impuesto por declaracio­
nes , lo que deberá comunicársele al gremio para que rec­
tifique la mencionada fecha. 

77. Conceder la haja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios ele lujo del denominado Ricombi, 
que estuvo enclavado en la calle de Altamirano, 21, pro­
piedad que fué de D. Berenguer Roig. con efectos desde 
elIde octubre de 1950 al 31 de diciembre de 1951; de­
biendo abonarse en la cuenta de concierto del últimamente 
citado año la cifra de 8.254,80 pesetas, por haber cesado 

en el ejercicio de la industria, y quedando rebajada la cuota 
gremial del presente año en 6.849,30 pesetas, correspon­
diente a la cuota que tenía asignada dicho bar. 

78. Conceder la baja en el concierto vigente para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con el 
gremio fiscal de bares y similares de los denominados La 
Segoviana, que estuvo enclavado en la calle de Villaamil, 48, 
propiedad de D. Francisco Sanz Muñoz, con efectos desde 
el 9 de enero último, y el denominado Agami , que radicó 
en la calle de Carretas, 3, propiedad que fué de D. Ramón 
H ernández, con efectos desde el 31 de octubre del pasado 
año, ambos por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria ; debiendo practicar la Administración de Rentas la 
liquidación correspondiente. 

79. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del denominado Lillo, 
que estuvo situado en la calle del Mesón de Paredes, 12, 
del que fné dueño D. Cesáreo Ruiz Hernández, con efectos 
desde elIde diciembre de 1951, por cese definitivo en el 
ej ercicio de la industria, aceptándose el abono en la cuenta 
del concierto gremial de la cantidad de 2.324,33 pesetas, 
por dicha baja y la totalidad del mes de diciembre de 1951, 
y quedando rebajada la cuota gremial del corriente año 
en 27.892,90 pesetas. 

80. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del bar Tablada, que 
estuvo situado en la ca1le del Cardenal Cisneros, 7, pro­
piedad de D. Andrés Moncó Pérez, con efectos desde el 
1 de febrero de 1951, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria; debiendo abonarse en la cuenta del con­
cierto gremial la suma de 19.602,66 pesetas desde elIde 
febrero al 31 de diciembre de 1951, y quedando rebajada 
la cuota gremial del corriente año en las 21.384,75 pesetas 
que tenía asignada dicho establecimiento. 

81. Conceder a la Asociación de la Prensa la exención 
de pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por el festival que celebró el día 27 de abril último en el 
cinematógrafo Carlos IlI , por no concurrir las circunstan­
cias determinantes del pago señaladas en el apartado se­
gundo del artículo 480 de la vigente ley de Régimen local. 

82. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del denominado Tu­
rismo, que estuvo enclavado en la Plaza Mayor, 14, pró­
piedad de D. Perfecto Fernández Vila, con efectos desde 
el 14 de enero del corriente año, por cese en el ejercicio 
de la industria; debiendo abonar en la cuenta del concierto 
gremial la suma de 21.826 pesetas a que asciende dicha 
baja desde el ] 4 de enero al 31 de diciembre del corriente 
año, y quedando rebajada la cuota gremial en 22.616,50 pe­
setas para el año 1953, que era la que tenía asignada dicho 
establecimiento. 

83. Celebrar un concierto con la Comisión de Deportes 
y Festejos de este Ayuntamiento para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por los bailes celebrados 
en la Plaza Mayor los días 14 y 17 de mayo último, por la 
cifra de 250 pesetas, teniendo en cuenta los fines benéficos 
a que se destinaron sus ingresos. 

84. Celebrar un concierto con la Unión Velocipédica 
Española para pago del impuesto sobre conSU1110S y servi­
cios de lujo por la carrera celebrada el día 15 de mayo 
último en el Retiro como parte integrante de las fiestas or­
ganizadas en conmemoración del Santo Patrón de la Villa, 
señalándose la cifra de 1.654,35 pesetas. 

8S. Celebrar un concierto con el Real MQto Club de 
España para pago del impuesto sobre consumos y s rvicios 
de lujo por la prueba celebrada el día 11 de mayo .último 
en el Retiro como parte integrante de las fiestas organizadas 
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en conmemoración del Santo Patrón de la Villa, señalán­
dose la cifra de 15.479 pesetas. 

86. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento que 
estuvo situado en la calle de Antonio López, 2, propiedad 
ele D. Juan Bardo, con efectos desde el 30 de noviembre 
de 1951 , por cese en el ejercicio de la industria: dehiendo 
la Administración de Rentas practicar la oportuna liquida­
ción para el abono en la cuenta ele concierto de la cuota del 
mencionado estahlecimiento. 

87. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de re taurantes económicos para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Fuencarral, 156, propiedad que lué 
de doña Ursula Sanabria, con efectos desde elIde mayo 
de 1951, por cese definitivo en el ejercicio de la industria; 
debiendo practicar la Administración de Rentas la oportuna 
liquidación para abonar en la cuenta del concierto gremial 
la suma correspondiente al mencionado establecimiento. 

88. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tahernas y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de 
la calle de Toledo, 122, con' efectos desde el 1 de enero 
de 1951, por cese definitivo en el ejercicio de la industria; 
debiendo practicar la Administración de Rentas la oportuna 
liquidación para el abono en la cuenta del concierto de la 
cuota del m-encionado establecimiento. 

89. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los establecimientos 
que a continuación se expresan, con efectos desde la fecha 
que se indica para cada uno, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria: calle de Manuel Aleixandre, 6. con 
efectos desde elIde diciembre de 1951 : quiosco del puente 
de Toledo; con efectos desde el 1 de noviembre de 1951: 
calIe de Juanelo. 23, C011 efectos desde elIde mayo de 1951 : 
canes de Juan de Mena, 11 , y del Doctor Castelo, 24. con 
efectos ambos desde el 1 de enero de 1952; calle del Angel, 
número 9, con efectos desde elIde marzo de 1951 : calle 
de López de Hoyos, 145, con efectos desde elIde julio 
de 1951, v calle del Ave María, 52, col1 efectos desde el 1 de 
octubre de 1952: cÍebiendo practicar la Administración de 
Rentas las oportunas liquidaciones para el abono en la 
cuenta del concierto de la cuota de los mencionados esta­
blecimientos. 

90. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de luio del estableci­
miento de la calle de Ventura de la Vega, 10. propiedad de 
D. Manuel Valverde Bueno, con efectos desde elIde 
agosto de 1950, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria; debiendo practicar la Administración de Rentas 
la oportuna liquidación para el abono en la cuenta del con­
cierto de la cuota del mencionado establecimiento. 

91 . Conceder la haja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del estahlecimiento de 
la calle de Canillas, 43, propiedad de D. Al11hrosio López, 
con efectos desde el 31 c1~ marzo de 1951 , por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria ; debiendo practicar la Admi­
nistración de Rentas la oportuna liquidación para el abono 
en la cuenta del concierto de la cuota del mencionado esta­
hlecimiento. 

92. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los establecimientos 
de las calles de las Hileras, 9. propiedad de D. Severiano 
López; Gravina, 27, propiedad de D. Francisco Moreno, 
y VaIlehermoso, 41, propiedad de D. José Núñez, con 

efectos desde el 27 y 30 de septiembre y 1 de octubre 
de 1951 , re pectivamente, por cese en el ejercicio de la in­
dustria; debiendo practicar la Administración de Rentas las 
oportunas liqu idaciones para el abono en la cuenta elel con­
cierto de las cuotas de los mencionados establecimientos. 

93. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del il11puesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de 
la calle de Antonio López, 100, propiedad de D. Juan Sicilia, 
con efectos desde el 31 de octubre de 1951 , por cese defi­
nitivo en el ejercicio ele la industria; debiendo practicar 
la Administración de Rentas la oportuna liquidación para 
el abono en la cuenta del concierto de la cuota del mencio­
nado establecimiento. 

. 94. Disponer el abono en la cuenta del concierto vi­
gente con el gremio fiscal de tabernas y similares para pago 
elel impuesto sohre consumos y servicios ele lujo de la can­
tidad de 3.594,30 pesetas, importe de la baja del estahle­
cimiento de la calle ele Fuencarral, 124, propiedad de doña 
Sinesia López, con efectos desde elIde agosto al 31 de 
diciembre de 1951; quedando, por consiguiente, la cuota 
anual gremial rebajada en 8.626,34 pesetas para el corrien­
te año. 

95. Disponer el abono en la' cuenta del concierto vi­
gente con el gremio fiscal de tabernas y similares para pago 
elel impuesto sobre consumos y servicios de lujo ele la can­
tidad de 1.147,93 pesetas, importe de la haja· del estable­
cimiento situaelo en Cerro Bermejo, 19, propiedad de cloña 
Gregaria GarGÍa Alfonso, con efectos desde elIde junio 
al 31 de diciembre de ]951; quedando, por consiguiente, la 
cuota anual gremial rebajada en 1.967,95 pesetas para el 
corriente año. 

96. Disponer el abono en la cuenta de! concierto vi­
gente cOl1 el gremio fiscal de tabernas y similares para pago 
del impuestq sohre consumos y servicios de lujo de la can­
tidad de 2.951,94 pesetas. importe de la baja del estable­
cimiento de la calle de Ménpez Alvaro, 85, propiedan de 
D. José Fernández, con efectos desde el 1 de enero al 31 de 
diciembre de 1951; quedando, por consiguiente, la cuota 
anual gremial rebajada en 2.951,94 pesetas para e! corrien­
te año. 

97. Disponer el abono en la cuenta del concierto vi­
gente con el gremio fiscal de tabernas y similares para pago 
del impuesto sohre consumos y servicios de lujo de la can­
tidad de 4.492,66 pesetas, importe de la baja de! estahle­
cimiento de la calle de la Ventosa, 3, propiedad de don 
Wenceslao García. con efectos desde el 1 de marzo al 31 ele 
diciemhre de 1952. 

9&. Disponer el abono en la cuenta del concierto vi­
gente con el gremio fiscal de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios ·de lujo de la can­
tidad de 5.411,23 pesetas, importe de la baja del estahle7 
cimiento de la plaza ele Miguel Rubiales, 4, propiedad ele 
D. Ricardo Martínez. con efectos desde elIde febrero al 
31 de diciembre de ]952. 

99. Disponer e! abono en la cuenta del concierto vi­
gente con el gremio fiscal de tabernas y similares para pago 
del impuesto sohre consumos y servicios de lujo de la can­
tidad de 491,98 pesetas. importe de la baja del estable­
cimiento de la calle de Luis Vives, 5, propiedad de doña 
María Arias. con efectos desde el 1 de julio al 31 de di­
ciembre ele 1951 ; quedando, por consiguiente, la cuota anual 
gremial rehajada en 983,97 pesetas para el corriente añ~. 

lOO. Dispones el abono en la cuenta del concierto VI­

gente con el gremio fiscal de bares y imilares para pago 
del impuesto sohre consumos y ' servicios de lujo de la can­
tidad de 1O.08R72 pesetas, importe de la baja del bar Rocío. 
del pasaj e de Matl~eu, 2, propiedad de doña Lucía Mesó.n 
Palomeque, con efectos desde el 1 de octubre al 31 ele (J¡­

ciembre de 1951 ; quedando, por consio'uiente, la cuota anual 
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gremial rebajada en 40.354,90 pesetas para el corriente año. 
1Ol. Disponer el abono en la cuenta del concierto vi­

gente con el gremio fiscal de bares y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la can­
tidad de 5.481,88 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento de la calle de López de Hoyos, 130, propiedad de 
doña Mar.ía Cruz Carrasco, con efectos desde el 19 de 
septi~mbre al 31 de diciembre de 1951; quedando, por 
consiguiente, la cuota anual gremial rebajada en 19.347,80 
pesetas para el corriente año. 

102. Disponer el abono en la cuenta del concierto vi­
gente con el gremio fiscal de sidras por mayor para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la can­
tidad de 11.600,82 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento de la calle de Méjico, 20, propiedad de doña Julia 
San Segundo, con efectos desde elIde febrero al 31 de 
diciembre de 1951; quedando, por consiguiente, la cuota 
anual gremial rebajada en 12.655,44 pesetas para el co­
rriente año. 

103. Disponer el abono en la cuenta del concierto vi­
gente con el gremio fiscal de sidras por mayor para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la can­
tidad de 10.761,66 pesetas, importe de la baja gel estable­
cimiento de la calle del Duque de Alba, 11, propiedad de 
doña María Campa, con efectos desde el 30 de mayo al 
31 de diciembre de 1951; quedando, por consiguiente, la 
cuota anual gremial rebajada en 18.280,08 pesetas para el 
corriente año. 

104. Disponer el abono en la cuenta del concierto vi­
gente con el gremio fiscal de bares y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la can­
tidad de 26.811,50 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento de la calle del Conde Duque, 50, propiedad de 
don Cándido Alfaro, con efectos desde el 30 de octubre 
de 1950 al 31 de diciembre de 1951; quedando, por consi­
guiente, la cuota anual gremial rebajada en 23.585 pesetas 
para el corriente año, y quedando de esta forma rectificado 
el error que se padeció en el acuerdo adoptado en sesión de 
7 de diciembre del pasado año. 

105. Disponer el abono en la cuenta del concierto vi­
gente con el gremio fiscal de restaurantes económicos para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la 
cantidad de 10.868,26 pesetas, importe de la baja del esta­
blecimiento de la calle de Jardines, 10, propiedad de Muñoz 
y Alcalde (S. A.), con efectos desde elIde enero al 31 de 
diciembre de 1951. 

106. Celebrar un concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con doña Guadalupe 
Muñoz Díaz, dueña de la pastelería emplazada en la calle 
de Isabel la Católica, 19, en la cifra anual ele 10.382,40 pe­
setas, comprendiendo los epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza 
reguladora y por doce meses de funcionamiento al año, con 
vigencia desde el 1 de julio del corriente año al 30 de junio 
de 1954; quedando obligada la interesada a aportar la co­
rrespondiente garantía bancaria o en metálico por el importe 
de una mensualidad. 

107. Celebrar con doña Josefa Sánchez Fernández, 
propietaria de la confitería sita en la calle de la Magdalena, 
número 31, un concierto para pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo en la cifra anual de 16.848 pese­
tas, comprendiendo los epígrafes 1.0 y. 3.° de la Ordenanza 
reguladora, pagadero en dozavas partes y con vigencia desde 
elIde julio del corriente año hasta el 30 de junio de 1954; 
quedando obligada la interesada a aportar aval bancario o 
garantía en metálico por el importe de una mensualidad. 

108. Disponer el abono en la cuenta del concierto vi-
. gente con el gremio fiscal de peluquerías para pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la suma 
de 552 pesetas, importe de la baja del establecimiento de 
la calle de Goya. 86, propiedad de D. Jaime P1..1ig, con 

efectos desde elide enero al 31 de diciembre del corrien­
te año. 

109. Disponer el abono en la cuenta del concierto vi­
gente con el gremio fiscal de restaurantes económicos para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
la cantidad ele 1.494,80 pesetas, importe de la baja del esta­
blecimiento ele la calle de Santa Clara, 10, propiedad ele 
D. Luis Ducce, con efectos desde el 31 ele mayo al 31 de 
diciembre ele 1951, modificándose la cuota anual del co­
rrieote año en las 2.562,53 pesetas que tenía asignado dicho 
local, y quedando así rectificado el acuerdo adoptado en 
sesión ele 12 de marzo último. 

110. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo correspondiente al año 1951 , ele los establecirnientos 
de las calles de Miguel Angel, 35; Salas, 3; cajón núme­
ro 31 del Mercado de Antón Martín, y calle de Bravo Mu­
rillo, 125, con efectos desde elide diciembre de 1948, 
1 ele noviembre, 1 ele octubre de 1951 y 31 de diciembre 
del propio año, respectivamente, abonándose en la cuenta 
eJel concierto gremial las siguientes cantidades: 47.544,53 
pesetas, por el primero; 182, por el segundo, y 129,80, por 
el tercero; quedando, por consiguiente, modificada la cuota 
anual gremial del corriente año en la suma de 24.988,35 
pesetas. 

111. Conceder con carácter definitivo el alta en el con­
cierto vigente con el gremio fiscal de peluquerías para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la en­
clavada en la calle de Alfonso XIII, 37, con efectos desde 
elide julio al 31 ele diciembre de 1951; debiendo cargarse 
en la cuenta del concierto la cifra de 18 pesetas por el 
mencionado período de tiempo, incrementándose en 36 pe­
setas la cuota anual gremial correspondiente al corrien­
te año. 

112. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación ' e1e contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de renovación del 
pavimento y ampliación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Vitrubio, entre la del Maestro 
Ripoll y la glorieta ele la República Argentina; todo ' ello 
sin perjuicio de la tramitación reglamentaria correspon­
diente: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
eSI eciales, determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos compren'­
didos en el título I , capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de que se trata. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 
100 del coste de las obras de calzada, el 100 por 100 del 
de las de pasos de carruajes, el 100 por 100 del coste ele 
las de aceras en sus dos primeros metros de ancho y el 30 
por 100 de' su exceso, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de ingre­
sos y en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 ele marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, fonnula­
das por la Sección Técnica de Valoraciones cQn arreglo a 
los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Supet'ioriclad en el mo­
mento de acloptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
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perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen por los interesa­
dos, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter provi­
sional hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, 
en que por tal circunstancia obtengan su firmeza las reso­
luciones que se adopten; cuyo abono deberá hacerse efectivo 
por aquéllos en un solo plazo. 

113. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de las reclamaciones formuladas por diversos propieta­
rios de fincas afectadas por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego y de las de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la ronda y calle de 
Segovia: 

Primero. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Comi­
sión Municipal Permanente, en la sesión celebrada el día 
26 de abril de 1950, por el concepto de contribuciones es­
peciales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
e instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la ronda y calle de Segovia, y en su 
lugar sancionar favorablemente las nuevas relaciones com­
prensivas de dichos extremos que con fecha 18 de marzo 
último formula el Negociado correspondiente, correctoras 
de los errores observados en las primeras, a 10 que deberá 
darse la publicidad reglamentaria, a efectos del examen y 
presentación de reclamaciones por los interesados dentro 
del plazo de los quince días siguientes al de la referida pu­
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Segundo. Subdividir la cuota correspondiente a la finca 
número 15 de la ronda de Segovia, tanto para las obras 
de renovación de aceras como para las de instalación de 
tuberías y bocas de riego, en partes iguales entre D. José 
Rodríguez Ruiz y D. Julio y doña Isabel González de Cos, 
en las cantidades fijadas en las nuevas distribuciones de 
aquéllas, aludidas en el párrafo precedente; y 

Tercero. Contestar al excelentísimo señor Presidente 
del Patronato de Casas del Aire que las cuotas señaladas 
por dichas causas y concepto a las fincas números 15 y 17 
de la ronda de Segovia, actualmente propiedad de aquél, y 
por tanto responsable subsidiario al pago de aquéllas, han 
sido dejadas sin efecto a favor de dicho Patronato, asignán­
dose en las nuevas distribuciones que se aprueban a nombre 
de las personas que figuraron como propietarios de dichos 
inmuebles durante el período de ejecución de las susodichas 
obras, causantes de la exacción reclamada. 

Fomento 

114. Aprobar un presupuesto, importante 64.480 pese­
tas, para obras de reconstrucción y modificación de los 
muros de contención de la rampa de acceso de la segunda 
a la tercera meseta y de la tercera a la cuarta en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, y que este gasto 
sea cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 15, par­
tida 636, del presupuesto de gastos del Interior, autorizán­
dose a la Alcaldía Presidencia para llevar a cabo la adju­
dicación de esta obra. 

115 . Aprohar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, remitidos por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para la eje­
cución de las obras de reparación, desagüe y saneamiento 
ele la casa de baños de la calle de Embajadores, que im­
nori1an 126.117,51 pesetas; autorizándose a Ta Alcaldía 
Presidencia para que lleve a cabo la adjudicación de estas 
obras, cuyo gasto ha de ser cargo a la partida 151 del 
vigente presupuesto. 

116. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, remitidos por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para la eje­
cución de las obras de cerramiento del solar de la calle de 

los Reyes, 14 y 16, que importan 8.284,60 pesetas; autori­
zándose a la Alcaldía Presidencia para que lleve a cabo la 
adjudicación de estas obras, cuyo gasto ha de ser cargo a 
la partida 678 del vigente presupuesto. 

117. Aprobar la revisión de precios formulada para 
las obras de construcción de las galerías de servicios del 
paseo de Onésimo Redondo y plaza de España, visto el 
informe de los Servicios Técnicos Municipales, del que 
resulta una suma de 112.313 pesetas a que asciende dicha 
revisión; siendo cargo a la partida 29, capítulo I, del vi­
gente presupuesto. 

LICENCIAS DE OBRAS 

118 a 131. Conceder licencia a los señores que a ron­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en· la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Antonio Pablo, para construir un lavadero en la 
calle de San Antonio de Padua, sin número. 

A doña Adela Allende, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle del General Sanjurjo, 3 (Hor­

. taleza). 
A D. Jerónimo Martínez, para obras de ampliación en 

una finca sin número ele la calle de Merelles. 
A D. Mariano García, para construir una casa de una 

sola planta en el camino de las Cruces. 
A doña Concepción Salinas, para obras de ampliación 

en la finca número 26 de la calle de Andrés Gómez (Vi­
cálvaro ). 

A D. Ovidio Valencia, para obras ele ampliación en la 
finca número 226 de la calle de Bravo MUl-illo. 

A D . Eusebio Rodríguez, para construir una casa ele 
una sola planta en la calle de San Vicente, 12 (Vallecas). 

A D. Manuel Gómez, para elevar una planta a la finca 
número 42 de la calle de Rodríguez Espinosa. 

. A doña Antonia Fernández, para construir una cuhierta 
en un taller de la finca número 28 de la calle de Urquiza. 

A D. Juan Bautista Vázquez, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de la Fuente del Berro·. 9. 

A Isolux, para construir un edificio industrial en una 
finca sin número de la calle de Ménelez Alvaro. 

A D. Francisco Fernández, para construir un quiosco 
en el interior del solar número 15 ele la carretera ele El 
Pardo, vista la renuncia del interesado a toela indemniza­
ción que pudiera corresponderle en caso de que fuese ex­
propiado. 

A D. Luis Montie1, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 39 del paseo de las Acacias. 

A doña Paz Benito Chávarri, para construir una casa 
de dos plantas en la calle de Joaquín GarcÍa Morato. 65, 
rehabilitándole la licencia que tenía, visto CJ.ue por la inte­
resada han sido satisfechos los derechos correspondientes. 

PoliCía Urbana y Rural 

132. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. N éstor Roelríguez Vergaz contra el acuerelo 111unicipal. 
de 27 de julio ele 1951, denegatorio de la licencia solicitada 
para depósito ele carbón y leña por mayor en el solar de 
la cal le de la Verdad, 13, y en su consecuencia, conceder al 
interesado, con carácter orovisional, y hasta tanto se realice 
la expropiacióu a que se halla afectada la finca , la lirencia 
de que se trata, si bien, previamente, el inlustrial habrá de 
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proceder a una plantación de árboles en la mitad del solar 
donde se encúentra establecida la industria, lo que deberá 
ser comprobado por el Servicio correspondiente, anulándose 
la licencia que se le concede, en caso de no llevar a cabo 
dicha plantación. 

133. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Juan Peral Montero contra el acuerdo municipal. de 
21 de marzo último, denegatorio de la licencia solicitada 
para taberna en la calle de Moscatelar, 20, Y en su conse­
cuencia, que se le conceda la oportuna licencia, siempre 
que por el interesado se justifique documentalmente estar 
autorizado para el ejercicio de la industria por la Dirección 
General de Seguridad. 

134. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Miguel Asenjo Crespo contra el acuerdo municipal, 
de 7 de mayo último, denegatorio a su vez de la licencia 
para estabular dos reses en la calle de Santa Ana Alta, 44 
(Fuencarral) , por no haber variado las circunstancias que 
motivaron tal denegación. 

135. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Miguel Pérez Cobo contra el acuerdo municipal, 
de 16 de abril último, denegatorio a su vez de la licencia 
para estabular cuatro reses en la calle ele Lozano, 24, por 
no haber variado las circunstancias que motivaron tal dene­
gación. 

136. Desestimar el recurso de repOS1ClOn interpuesto 
por D. Felipe González Fernández contra el acuerdo mu­
nicipal, de 14 de mayo último, por el que se le denegó 
licencia para despacho de leche en el paseo de Santa María 
ele la Caheza, 32, por no considerar atendibles los razona­
(nientos del recurrente; y disponer que se oficie a la Te­
nencia de Alcaldía de la Cuarta Zona para que proceda a 
la clausura de la mencionada industria. 

137. Desestimar el r'ecurso de reposición interpuesto 
por D . Manuel Muñoz Cáceres contra el acuerdo municipal, 
de 16 de abril último, denegatorio de la licencia solicitada 
para ampliación de una minerva en su imprenta de la calle 
ele la Estrella, 14, teniendo en cuenta el informe de la Ins­
pección ele Industria, del que resulta que no ha sido reducida 
la potencia de los elementos de traba i o al límite de los 
5,50 caballos de fuerza que tiene autori~ados. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

138 a 164. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A doña Manuela Rosa Pagador, para taller mecánico 
en la calle del Amparo, 96. 

A D. Adrián Cruz Cubas, para vaquería con diecie­
nlleve reses en la calle de José Antonio. 15 (Carabanchel 
Bajo) : con la prescripción referente al acuerdo de 3 de 
agosto de 1939. 

A Martín y Escudero (S. R. C.), para domicilio social 
y fábrica de chocolates y caramelos, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Pilarica, 56. 

A D. Gregorio Hernández, para garaje de primera ca­
tegoría, con un electromotor para el accionamiento de un 
compresor, en la calle de Vallehermoso, 61. 

A D. Bernardo Infante, para fábrica de mosaicos. con 
ocho prensas hidráulicas, como cambio de nombre, en la 
calle Transversal Segunda, 8 (Zona industrial de Legazpi) . 

A D. Gonzalo Alvarez Castellanos, para almacén de 
carbones minerales, como cambio de nombre, en el paseo 
ele las Acacias, 67 (apartadero de las Acacias). 

A D. Fernando Navarrete, para taberna bar con cafe­
tera de presión en la calle de Francos Rodríguez, 49. 

A D. Martín Obiols, para fábrica de gorras y sombre­
ros, con un electromotor para el accionamiento de una má­
quina de coser, en la calle del Marqués de Toca, 8. 

A D. Gabino de Frutos, para taberna con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de Guzmán 
el Bueno, 59. 

A D. Ignacio Núñez, para instalar dos electromotores 
para el accionamiento de un armario frigorífico y un venti­
lador en la calle de Lope de Vega, 13. 

A D. Victorio Alvarez, para taller de piedra artificial, 
con un electromotor, en la calle de los Voluntarios Cata-
lanes, 66 (Chamartín). ' I 

A doña Adela Ortega, para droguería, C01110 cambio de 
nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 23. 

A Sociedad anónima Industrial de Especialidades . para 
fábrica de sacarina en la calle de Luis Missón, 2. 

A D. José Casado, para instalar un aparato de rayos X 
en la calle de José Antonio, 1 (Puente de Vallecas). 

A Instituto Nacional de Previsión, para instalar dos 
transformadores en la calle del Doctor Esquerdo, 43 y 45. 

A Compañía Madrileña de Carbones (S. L.), para depó­
sito cerrado de carbones, como cambio de nombre, en el 
paseo del Canal, 41. 

A D. Francisco San José García, para carpinteria me­
cánica, con un electromotor, en la calle de L ista, 73. 

A D. Adolfo Fraile, para establo con cinco reses en la 
calle de la Amistad, 58 (Carabanchel Bajo). 

A D. Francisco Alvarez, para taller de calderería en 
la calle de García de Luna, 25. '. 

A D. Juan Gómez, para taller mecánico en la calle de 
Fernán González, 30. 

A D. Santos Alvaro Barrios, para huevería, como' cam­
bio de nombre, en la cal1e de las Fuentes, 11. 

A D. Juan Orive, para instalar una cafetera exprés y 
un electromotor en el café bar de la plaza de Chamberí ; 10. 

A D. Francisco Villa del Río, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle del General Ricardos, 52. 

A D. Juan Fábregas, para taller de tornero en madera 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 1. 

A D. Juan Camargo, para cerrajería con un generador 
ele aceti leno en la calle del Pensamiento, 9. 

A D. Diego Villasevil, para venta de repuestos de auto­
móvil y taller de reparación de cámaras en la calle del. 
Castillo, 6. 

A D. Valentín Bel inchón, para carbonería en la calle 
de la Callejuela, 57 (Carabanchel). 

DENEGACIONES 

165. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Sánchez para despacho 'de leche en la calle de la Paloma, 
número 18, vista la resistencia del interesado a realizar las 
obras exigidas por el Laboratorio Municipal. 

166. Denegar la li cencia solicitada por D. José Laso 
Colsa para ampliación de una res en el establo de la calle 
de MO;'aíta, 2, 'visto el informe ele la Dirección de Edifica­
ciones privadas, en el que manifiesta que el local no reúne 
las condiciones para la ampliación que se solicita. 

167. Denegar la licencia solicitada por doña Anastasia 
Cordobilla para frutería, C0l110 ampliación de cacharrería, 
en la calle de José Caballero Palacios, 15, visto que no 
existe la distancia reglamentaria al Mercado más próximo. 

168. Denegar la licencia solicitada por D . Miguel Ba­
rreira para venta de huevos, aves y caza, COill0 ampliación 
de sa1chicería, visto el informe de la Direcc;.ión de Arqui­
tectura, en el que manifiesta que no existe lé!- distancia re-
glamentaria al similar más próximo. • 

169. Denegar la licencia solicitada por doña María 
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Martínez Rodríguez para taberna en la travesía de San 
Mateo, 17, vista la resistencia de la interesada a presentar 
la autorización de la Dirección General de Seguridad exi­
gida por las Ordenanzas. 

170. Denegar la licencia solicitada por D. Bonifacio 
Cuevas para venta de calzados en la calle de Fuencarral, 
número 137, vista la resistencia del interesado a realizar 
las obras exigidas por la Dirección de Arquitectura. 

171. Denegar la li cencia solicitada por doña Felisa 
Lozar para ampliación a huevería de su establecimiento 
de la calle de San Vicente, 38, visto el informe de la Di­
rección de Arquitectura manifestando que no existe la dis­
tancia reglamentaria al Mercado de San Ildefonso. 

] 72. Denegar la licencia solicitada por D. Daniel Mar­
cos Gómez para ampliación de ocho plazas en el establo de 
la calle de Luis Portones, 6, visto el informe desfavorable 
del Arquitecto J efe de la Segunda Zona. 

173. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Gu­
tiérrez para ampliar once plazas en la vaquería de la calle 
de El Toboso, 12 (Carabanchel Bajo), visto el informe del 
Arquitecto Jefe de la Quinta Zona, en el que manifiesta 
que en las dos naves del establo no hay capacidad para 
estabular más reses. 

174. Denegar la li cencia solicitada por doña María 
Zapata para establo con veinticuatro reses en la calle del 
Dieciocho de Julio, 28 (Carabanchel Bajo), vista la resis-. 
tencia a ejecutar las obras exigidas por el Laboratorio Mu­
nicipal, a pesar de los requerimientos efectuados y de las 
multas impuestas. 

175. Denegar la li cencia solicitada por D. Antonio 
·Moreno para depósito cerrado en la calle de Embajadores, 
número 186, visto el informe de la Tenencia de Alcaldía 
de la Zona, en el que manifiesta que el interesado no tiene 
permiso para el situado de frutas y verduras; oficiándose 
a la citada Tenencia de Alcaldía para que no consienta e! 
situado del referido puesto. 

176. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio 
M urias de la Peña para taller de coger puntos de medias 
en la calle del Duque de Alba, 7, 1.0 B, visto el informe 
remitido por la Inspección de Industrias, en el que mani­
fiesta que no puede autorizarse, por pretender instalarla 
en un piso. 

177. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Her­
nández Monje para establecer un cinematógrafo de verano 
en un solar de la calle del Mesón de Paredes, entre las de 
Sombrerete y Tribulete, ·visto el informe de la Inspección 
de Policía Urbana de la Cuarta Zona manifestando que no 
procede acceder a lo solicitado por hallarse muy próximo 
al cinematógrafo Lavapiés. . 

178. Denegar la licencia solicitada por D. Roberto 
Fernández para almacén de maderas en la calle de Emba­
jaclores, 211, vista la resistenCia del interesado a ejecntar 
las obras interesadas por e! Servicio contra Incendios, a 
pesar de los reiterados requerimientos efectuados y de las 
multas que le han sido impuestas. 

179. Denegar la licencia solicitada por D. Migue! Pé­
rez Benito para despacho de cosario en la Cava Alta, 2, 
visto el informe de la Delegación de Tráfico manifestando 
que se trata de una agencia de transportes, para lo que se 
precisa utilización de camiones, no pudiendo accederse por 
la poca anchura de la calzada. 

Cementerios 

180. Conceder a D. Pedro Arribas Capilla, visto el 
informe favorabl e de la Dirección de Cementerios, una 
entrecalle comprendida entre dos sepulturas, letras A, man­
zanas 121 y 122, de! cuartel 4.°, en el Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena, previo pago de los dere­
chos correspondientes. 

181. Acceder a lo solicitado por doña Julia Domín­
guez para que sea puesto a su nombre el recibo de pro­
piedad ele una sepultura de primera clase en que fué 
inh\1mado el cadáver de su esposo, y que figuraba a nombre 
de D. Eugenio Domínguez, que ha renunciado a la pro­
piedad a que se refiere. 

182. • cceder a lo solicitado por D. Manuel Grande 
González para que el recibo de propiedad de una sepultura 
a perpetuidad en el Cementerio de Nuestra Señora ele la 
A lmuc1ena pase a nombre de doña Elena González Baha­
monde, esposa que fué de D. Manuel Grande Alfonso, 
inhumado en la sepultura de que se trata. 

183. Acceder a lo solicitado por D. Maximiliano Ri­
vera, visto el informe favorable de la Dirección de Cemen­
terios, para Cjue seá puesto a su nombre el título de pro­
piedad de una sepultura de segunda perpetua del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la All11udena, y que figuraba 
a nombre de D. Abdón Ors, que ha renunciado a tal 
derecho. 

184. Conceder a D. Tomás Palaguerri Peribáñez, visto 
e! informe favorable de la Dirección de Cementerios, un 
nicho en la meseta segunda, sección 4.a, nicho número 9, 
fila de abajo, del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almuelena, con las obligaciones que señalan las Ordenanzas 
y previo !Jago de los derechos correspondientes. 

] 85. Conceder a D. Domingo Ruiz García de Zomana 
la propiedad de un nicho perpetuo en la meseta segunda, 
sección 7.a, fila 4.a, número 127, visto el informe favorable 
de la Dirección de Cementerios, previo pago de los derechos 
correspondientes y siempre que cumpla las disposiciones vi­
gentes en esta materia. 

186. Conceder a D. Pedro San Basilio Llaca, visto el 
informe favorable ele la Dirección de Cementerios, una 
parcela de terreno en la zona F de mausoleos, en la ter­
cera meseta del monumento a D. Alberto Aguilera, del 
Cementerio ele Nuestra Señora de la All11udena, previo 
pago de los derechos correspondientes. 

187. Acceder a lo solicitado por la Superiora del Asi lo 
de Ancianos Desamparados, visto el informe favorable de 
la Dirección ele Celi1enterios, para que se conceda entierro 
ele caridad a todos los asi lados que fallezcan en dicha ins­
titución, siempre que se cumplan las disposiciones estable­
cidas en tal materia. 

Cultura 

188. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo 
a la partida 718 elel vigente presupuesto, para dotar el pre­
mio ele Arquitectura titulado "Premio del Excmo. Ayun­
tamiento de Madrid", concedido con motivo de la Primera 
Bienal Hispanoamericana de Arte. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

189. Aprobar, ratificando el decreto ele la Alcaldía 
Presidencia fecha 20 de junio último, las correspondientes 
alteraciones en la nómina de dicho mes por lo que se refiere 
a indemnización por casa-hal~itación que se abona a los 
Maestros nacionales de la capital, C01110 consecuencia de las 
distintas altas y bajas que se han producido en la referida 
nómina, y disponer que el importe de tal gasto se;;¡. cargo 
al crédito que para dichas atenciones figura consignado en 
el v igente presupuesto. 

190. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 604 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Director del grupo escolar J oaquí n SorolIa 
para instalar en la Exposición Nacional de Inventos su 
sistema de educación y enseñanza original. 

191. Aprohar los pliegos de condiciones económicoad­
ministrativas y facultativas para subastar las obras de pin­
tura del grupo escolar ZU11lalacárregui, y que el gasto ele 
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116.933,01 pesetas que importan dichos trabajos sea cargo 
a la partida 645 del vigente presupuesto. 

192. Aprobar un gasto ele 4.714,50 pesetas, con cargo 
al crédito consignado para esta clase de atenciones en el 
vigente presupuesto, con destino al comeelor qu.e funciona 
en la graduada Isabel la Católica, del barrio ele Vallecas; 
debiendo librarse dicha cantidad a nombre ele la Directora 
de la referida graduada, quien deberá rendir cuenta justi­
ficada de la inversión de la citada suma. 

193. Aprobar los pliegos de condiciones económicoad­
ministrativas y facultativas para subastar las obras ele pin­
tura del grupo escolar Calvo Sotelo, y que el gasto ele 
64.091,94 pesetas que importa dicho trabajo sea cargo a la 
partiela 645 del vigente presupuesto. 

194. Aprobar un gasto ele 200 pesetas, con cargo a la 
partiela 601 del v1gente presupuesto, para premiar al mejor 
alumno de! primer curso de la Escuela de Orientación pro­
fesional ele los barrios ele Canillas, Canillejas y Vicálvaro, 
y que dicha cantidad se libre al Director ele la referida 
institución. 

195. Aprobar un gasto de 926,50 pesetas, con cargo 
a la partida 601 del vigente presupuesto, para abonar al 
Maestro municipal ele ValJecas D. José Ripolllos derechos 
de permanencia de los alumnos becarios de dicho anexio­
nado Ayuntamiento, correspondientes al mes de mayo de! 
corriente año. 

196. Aprobar un gasto de 4.415,15 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica eri el ante­
rior, para abonar al Maestro municipal del anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas D. José Ripoll los elerechos de 
matrícula de los alumno de dicha barriada que cursan e! 
Bachillerato y e! Magisterio. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

197. Aceptar e! anticipo sin interés y préstamo con 
interés legal del 4 por 100 concedidos por el Instituto N a­
cional de la Vivienda al anexionado Ayuntamiento de Va­
llecas para la construcción en el poblado de Nuestra Señora 
del Perpetuo Socorro de 608 viviendas protegidas y 56 
tiendas. 

198. Designar al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
D. Octaviano Alonso de Celis y a los Concejales D. J oae 
quín Campos Pareja, D. Luis de la Guardia Ruiz y dOlÍ 
Diego de Reina de la Muela para que bajo la presidencia 
del primero integren la Comisión que ha de actuar en la 
demarcación, deslinde y amojonamiento del actual término 
municipal, una vez que por efecto de las anexiones veri­
ficadas han quedado totalmente modificadas las situaciones 
existentes; debiendo dicha Comisión formular las oportu­
nas propuestas para la creación del órgano técnico y admi­
nistrativo que ha de llevar a efecto las distintas operaciones. 

Gobierno interior y Personal 

199. N 0111 brar, de con f o r 111 ida d con la propuesta 
. form ulada por el Tribunal calificador del concurso-oposi­

ción celebrado al efecto, Maestro de la Escuela Municipal 
de Sorclomudos a D. José Torres Coronel, con el haber 
inicial ele 8.200 pesetas anuales y demás derechos y deberes 
consignados en las bases del citado concurso-oposición y 
en las disposiciones y acuerdos de carácter general que le 
sean de aplicación. 

200. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal al supernumerario D. Gonzalo Fernández García 
Fernández García, con efectos desde el día 1 de junio úl­
timo, fecha desde la cual, por producción de una vacante. 
le rué encomendado servicio. 

201. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 

Municipal al supernumerario D. José Luis Martín Muñoz, 
con efectos desde el día 2 de junio último, fecha desde la 
cual, por existir vacante, viene prestando servicio. 

202. Nombrar Médico numerario ele la Beneficencia 
Municipal al supernumerario D. Cristóbal Martínez )3ordíu, 
con efectos desde el día 18 de junio último, fecha desde la 
cual, por existir vacante, viene prestando servicio. 

203: Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal' al supernumerario D. Servando Carlos Camú­
ñez Pajares, con efectos desde el día 26 de junio último, 
fecha desde la cual, por producción de una vacante, le fué 
encomendado servicio. 

* * * JI 

204. Quedar enterada de una comunicación del Mi­
nisterio de la Gobernaóón, fecha 30 de junio último, en la 
que se interesa que por la Corporación se formule la opor­
tuna propuesta de la persona que ha de cubrir la vacante 
producida en la Comisióli de Urbanismo de Madrid por el 
Excmo. Sr. D. José Moreno Torres, y se acordó designar 
para miembro de la misma al Excmo. Sr. D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, en su calidad de Alcalde Presidente 
de la Corporación, 

205. Asignar al Vigilante de Arbitrios jubilado, pro­
cedente elel anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Alto, 
D. Francisco Rivera Ramos, en apli cación de lo disppesto 
en los acuerdos plenarios número 38 de 29 de noviembre 
de 1945 y número 266 de 29 de julio de 1947, este último 
teniendo en cuenta que, por continuar acogido el interesado 
al ¡'égimen del Ayuntamiento de que procede, no disfrutó 
de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, la pensión d¡; 
retiro de 4.500 pesetas anuales, con efectos desde el ;;!8 de 
noviembre de 1951, fecha en que cesó en el servicio activo 
y en el consiguiente percibo de haberes. 

206. Aprobar un gasto total de 69.000 pesetas, con 
cargo al capítulo de Festejos, partida 718, del vig~nte pre­
supuesto, para conceder una ayuda económica a los di$tritos 
de Vallecas, Tetuán-Chamartín, Carabanchel y El Pardo 
con motivo de la celebración de las fiestas del Carmen. 

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia (' 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres, ni p('liqrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

. nicos municipales I 

D. Eliseo Mallo Pérez, nara Descadería en el Mercado 
de Nuestra Señora ele las Vi~toria:-s, cajón números 35 y 36. 

Inmobiliaria Vivienda (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Joaquín María López, 62. 

D. J ulián Almendros Peralta, para mercería en el Mer­
caclo de Nuestra Señora de las Victorias, cajón núme­
ros 61 y 62 . 

D. Faustino Lacalle Yubero, para tablajería en el Mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón núme­
ros 66 y 67. 

D. José Luis Mesanza Casado, para huevería en el Mer­
cado c\e Nuestra Señora ele las Victorias, cajón número 5. 

D. José de BIas Bernardo, para tablajería en el Mercaclo 
de Nuestra Señora de las Victorias, cajón números 85 y 86. 

D. Manuel Mejías Aguado, para venta de artículos de 
limpieza en el Mercado de Chamartín, cajón número 72. 

D. Santiago Durán Navarro, para pescadería en el Mer­
cado de Nuestra' Señora de las Victorias, cajón ttúme: 
ros 12 y 13, 
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D. Daniel Barreda Pereda, para pescadería en el Mer­

cado de N uestra Señora de las Victorias, cajón número 48. 

D. Antonio Esteban Gómez, para pescadería en el Mer­

cado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón número 74. 

Doña Eloísa Bascarán Moreno, para venta de artículos 

de limpieza en.la calle del Gorrión, 39 (Colonia del Tercio 

y del Terol). 
D. Felipe Gómez Alejo, para fábrica de losetas "hidráu­

licas en la calle ele García Morato, 42 (barrio de Vallecas). 

Doña Pilar Jiménez Prieto, para mercería en la calle 

del General Ricardos, 77. 
D. Julián Díaz Murga, para cacharrería en la calle de 

Beza, 1 (Chamartín). 
D. Miguel Jiménez González, para taberna en el arroyo 

del Olivar, 12. 
D. Celestino González Rodríguez, para taberna en la 

calle del Doctor Fourquet, 20. 
D. Manuel Enguita González, para despacho de pan en 

la calle de Emilio Ortuño, 5. 
D. José López Arias, para venta de fiambres en la calle 

de Donoso Cortés, 33. 
D. Faustino Narrillos Hernández, para venta de vinos 

en la calle de la Batalla del Salado, 33. 
D. Eusebio García Morales, para taller de adornista de 

templos en la calle. de Casarrubuelos, 4. 

D. Eliecer Merino Redondo, para tienda de comestibles 

en la calle del Marqués de Torrelaguna, 28. 

D. Vicente Martín Nieto, para tienda de ultramarinos 

en la calle de Los Requenas, 113 (Vallecas). 

Sociedad Española de Automóviles de Turismo (S. A), 

para domicilio social en la calle del Rey Francisco, 4. 

D. Rufino Agua Adalid , para cacharrería en la calle del 

Párroco Emilio Franco, 21 (Vallecas). 

Doña María ele la Asunción Fernández de Hoyos, en la 

calle de la Madre de Dios, 22. 
D. Damián Gil Miguel, para despacho de pan en la calle 

de San Diego, 34 (Vallecas). 
D. Luis Alengoza, para fábrica ele caramelos en la calle 

de Mira el Sol, 14. 
Alfonso Gisbert Carenas y Hermanos, para taller de sol­

dadura autógena en la calle del Párroco Emilio Fran~o, 48. 

Doña Venancia Pereda Saiz, para despacho de jabones 

en la calle de Mendívil, 1. 
Doña Concepción Mayoral Capilla, para peluquería de 

señoras en la calle Mayor, 73. 
D . Raimundo Pascual Llorente, para tienela de comes­

tibles en el Mercaelo e1el Generalísimo, cajón números 

39 y 40. 
D. Benito Ramón Fernández, para instalar una minerva 

en la calle de El Toboso, lI. 
D. Angel de Diego Morán, para venta de plumeros, es­

ponjas y artículos de limpieza en la calle de Felipe Fraile, 5. 

D. Fernando García Lucas, para imprenta en la calle 

de González Soto, 40 (Vallecas). 
D. Acacio Díaz Rodríguez, para venta ele frutos secos 

en la calle de Hilarión Eslava, 61. 
D. Acacio Díaz Rodríguez, para cacharrería en la calle 

ele Hilarión Eslava, 61. 
D. J. .T esús Gutiérrez Calderón, para vellta de reposte­

ría y fiambres en la calle de Hilarión Eslava, 37. 

D. Angel Martín de Miguel, para venta de frutos secos 

en la calle ele .T oaquín María López, 60. 
Doña Manuela Can-ión Ortiz, para venta de huevos, 

aves y caza en el Mercado de Nuestra Señora ele las Vic­

torias, cajón número 54. 
D. David Fuertes Fuente, para pescadería en el Mer­

cado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón núme­

ros 27 y 28. 
D. Bonifacio Ruiz Caldete, para chamarilería en la calle 

de Fernando el Católico, 16. 

D. Julián Cuesta García, para pescadería en el Mer­

cado ele Nuestra Señora de las Victorias, cajón núme­

ros 14 y 15. 
Doña Manuela Salvadores Ruiz, para lechería en la calle 

de Hermo~illa, 92. 
D. Robustiano Alonso Rodríguez, para venta de carbo­

nes en la calle de Francisco Ramiro, sin número. 

D. Germán Kahn Rosenthal, para oficina de contratista 

y venta de azulejos en la calle de la Montera, 32. 

D. Emilio Mendizábal Alvarez, para mercería en la calle 

Mayor, 59. 
D. Mm·celo Usechi, para depósito de materiales de cons­

trucción en la calle de Marcelo Usera, 47. 
Unión de Fabricantes de Electrodos de España, en la 

calle de Miguel Angel, 22. 
D. Joaquín Bernal Navas, para instalar una mesa de 

fútbol en la calle de Narváez, 72. 
Doña Carmen Baena Verdugo, para mercería en la calle 

de Vicente Martín Arias, 2. 
Internacional Bussins Machines (S. A. E.), para venta 

de máquinas de escribir y calcular y accesorios en la calle 

de Serrano, 5. 
D. Miguel del Palacio Alonso, para depósito cerrado de 

jamones y embutidos en la calle de Segovia, 13. 

D. Angel Cebrián Cortés, para venta de frutos secos en 

la calle de Martín de los Heros, 86. 
D. José Antonio Fenoll, para venta de aparatos de óp­

tica en la calle de la Princesa, 54. 
D. Benito Cid Salgado, para chamarilería en la calle de 

Santiago el Verde, 2. 
Ruz-Mora Sociedad Constructora (S. A), para domi­

cilio social en la calle de Alcalá, 1 y 3. 

D. José Ruiz García, para oficina particular en la calle 

de Alcalá, 1 y 3. 
Ucomar (S. A), para oficinas y domicilio social en la 

calle de Alcalá, 21. 
D. Atanasio Aragón Sánchez Molina, para oficina de 

agente comercial en la plaza de .Cascorro, 18. 

Banco de Santander, para agencia urbana en· la plaza 

de Cascorro, 23. . 

D. Salvador Lozano Larrasuaín, para fábrica de bom­

bones y caramelos en la plaza de la Cebada, 12. 

Doña Carmen Moreno, para pescadería en la calle de 

Ruiz de Alda, 15. 
Manuel Alvarez e Hijos (S. A), para venta de loza, 

porcelana y cristal en la calle de la Abada, 3. 

Doña Amparo Colomo Gallo, para tienda de comestibles 

en la carretera de Aragón, 18. 
D. Petra Escribano Fernández, para oficina de agencia 

ele noticias en la calle del Clavel, 7. 
D. Andrés de Dios Carrascal, para chamarilerÍa en la 

calle de Cartagena, 49. 
. Doña Lucía Unzalu Uriarte, para bodega en la avenida 

ele América, 4. 
Radiología (::? L.), para depósito cerrado de aparatos de 

física en la calle de Antonio Pérez, 4. 
D. José Obregón Alcaide, para oficina de información 

comercial en la calle ele Alcalá, 1. 
D. Angel García Quisl11ondo Hernández, para taberna 

en la calle del Alcalde Sainz ele Baranda, 12. 

Muebles y Decoración (S. L.), para venta y exposición 

ele muebles, con oficinas, en la calle de Alcalá, 58. 

D. Juan Luis de la Guardia, para verdulería y cacha­

rrería en la calle de Alfredo Castro Camba, 17. 

Residencia y Apartamentos (S. A), para hotel residen­

cia en la calle de Don Ramón de la Cruz, 100. 

D. Santiago Tejero Berdejo, para depósito cerrado de 

envases en la calle de Carabaña, 3. 
Madrid, 14 de julio de 1952. - El Alcalde Presidente, 

JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas \. Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

15 - 7 - I952 Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras y construcción de 
alcantarillado y absorbederos en la 
calle de Meneses, entre la de Mén­
dez Alvaro y la línea del ferro­
carril. - Presupuesto de contrata. 

17 - 7 - 1952 Obras de urbanización de la calle de 
Cristino Corredor, de la zona in­
dustrial de la Prosperidad.-Pre-
supuesto de contrata .. ......... .. ... . . 

26 - 7 - 1952 Obras de reparación del muro de 
cerramiento próximo a la puerta 
de O'Dónnell, en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. 
Presupuesto de contrata ...... ..... . 

29 - 7 - 1952 Obras de reconstrucción de la casa 
de bombas en el Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

30 - 7 - 1952 Obras de construcción del muro de 
cerramiento y otras construcciones 
en el Cementerio Municipal de 
Carabanchel Alto. - Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Obras de ampliación del cerramiento 
del campo escolar del grupo Zuma­
lacárregui. - Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

Obras de reparación en el grupo es­
colar Lope de Vega.-Presupuesto 
de contrata ............................... . 

CONCURSOS - SUBASTAS 

Obras de infraestructura del trozo 
octavo del ferrocarril suburbano, 
que comprende desde la carretera 
de Extremadura al arroyo de Alu-
che.-Presupuesto de contrata ..... 

30 - 7 - 1952 ' Arriendo de la llamada Casa del 
Contrabandista, del Retiro, deno­
minada hoy Florida Parque, por 
el, ~lazo de cinco años. - Canon 
mlmmo anual ... .. .............. .. .... .. 

CONCURSOS 

30 - 7 - 1952 Construcción y explotación por tér­
mino de quince años de un quiosco 
destinado a la venta de tabacos en 
la plaza de España, frente al edi­
ficio del mismo nombre. - Plazo 
de admisión de proposiciones: un 
mes, que empezará a contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca inserto el correspondiente 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID, y terminará 
en la fecha que al margen se in-
dica.-Canon anual .................... . 

2 - 8 - 1952 Obras de urbanización de la plaza 
de San Miguel Arcángel, contigua 
a la iglesia parroquial del mismo 
nombre, situada en la calle del 
General Ricardos.-Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a con­
tarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca inserto el corres­
pondiente anuncio en el BoleH" 
Oficial del Estado, y terminarán 
en la fecha que al margen se in­
dica.- Presupuesto de contrata ..... 

Pesetas 

568.921,64 

651.522,03 

287.872,56 

225.898,36 

183.569,10 

53.182,50 

175.797,66 

4.090.066 

100.000 

6.000 

327.236,88 

Fecha. Objeto de las subastas y concursos 

5 - 8 - 1952 Instalación de alumbrado público en 
las calles de María de Molina, Ge­
neral Sanjurjo, avenida de los Re­
yes Católicos y varios trozos de 
las calles transversales a las ante­
riores.-Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminarán en la fecha que al 
margen se indica. - Presupuesto 
de contrata, el que señalen los lici­
tadores. 

17 - 7 - 1952 

17 - 7 - 1952 

17 - 7 - 1952 

17 - 7 - 1952 

17 - 7 - 1952 

Construcción y explotación de un 
Mercado titulado del Pacífico.­
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veinte días hábiles, que empe­
zarán a contarse desde el siguiente 
a aquel en que . aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el B 0 -

letín Oficial del Estado, y termi­
narán en la fecha que al margen 
se indique. - Presupuesto de con­
trata, el 5 por 100 del importe de 
la recaudación total. 

Instalación y montaje de 200 focos 
murales de alumbrado público de 
los adquiridos por el Ayunta­
miento. - Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminará en la fecha que ' al 
mar¡:-en se indique. - Presupuesto 
de contrata ................ ; .............. . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y conta1'se desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in· 
serto el correspondiente anuncio ell el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

Obras de reparación en ei grupo es­
colar Torres Garrido. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de cerramiento, protecciones 
metálicas y repasos en el grupo 
escolar Joaquín Costa. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de reparación en el grupo eS-1 
colar Cervantes.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras de pintura en el grupo esco­
lar Calvo Sotelo.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras de pintura en el grupo escolar 
Francisco de Quevedo. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras necesarias para situar en la 
alineación oficial la finca núme­
ro 4 de la calle del Pez.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

Suministro de carbón graso de As­
turias con destino a las calderas 
de los servicios municipales del 
Matadero y Puericultura.-Presu-
puesto de contrata .... ....... ......... . 

CONCURSO 

Pesetas 

572.667,40 

73.049,54 

84.418,80 

92.426,80 

102.814,62 

2l.687,02 

163.295,83 

520.000 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 28 de mayo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la insta­
lación y montaje de 200 focos murales de alumbrado público de los 
adquiridos por el Ayuntamiento, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 
572.667,40 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que . empeZarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que . apareua el 
anuncio en el Bolatín Ofic·ial del Estado, y durante dicho, plazo 
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podrán presentarse proposIcIOnes, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el egociado de Subastas de la Secretaría y en las Te­
nencias de Alcaldía de la Latina y Chamberí, correspondientes a las 
Zonas Primera y Segwlda, cuyas proposiciones deberán estar exten­
didas en papel de la clase 6.a, aumentado en el 5 por 100, y sello 
municipal de 1,60 pesetás, en pliego cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Depositaría MtulÍcipal la cantidad de 11.453,34 pesetas en 
concepto de depósito provisional, reintegrado. con los sellos munici­
pales de subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o fracción 
tle ellas, durante los eX.presados días y horas que comprende el 
plazo del concurso y en los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
N egoeiado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de pl¡!rcibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obli~ados 19S licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protecclóll . a Ja producción nacional de 24 de noviembre 
tle 1939. 

. Terminado el plazo del concurso, Se procederá al día siguiente, 
a la ulla de la tarde, a la 'lpertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión .del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para 'sll ¡jropuesta de adj udicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, ¡Jara garantizar el cumpliriliento del 
compromiso contraído, la cantidad de 22.906,68 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos o'rigine e~te concurso serán de cuenta del 
adj adicát<J,rio. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 10 de julio de 1952.-El Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

'" * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
25 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que ilitenta celebrar para contratar las obras necesarias 1Jara situar 
en la alineación oficial la fin,ca número 4 de la calle del Pez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del exce1entísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Su~ast~s), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
Cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas 9bras; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 
. " Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 8 de julio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓ~GOLAS. 

* * * 
La excelentísima Comisión MWlicipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 25 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contrata. el suministro del 
carbón ,graso de Asturias con destino a las calderas de los Servicios 
municipales de Matadero y Puericultura. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
' en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
c.u.)'o plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-

dentes contra dicho sumini;;tro; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 9 de julio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado. 

en sesión de 18 de junio último, anunciar su.basta pública para con­
tratar las obras de reparación del grupo escolar Lope de Vega, con 
suj eción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de pese­
tas 175.797,66. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidad de 
3.515,95 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 7.031,90 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir de! siguiente, también hábi 1, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la ulla de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las 

. proposiciones para la misma se presentarán en el N egociado de 
Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Buenavista y Retiro, correspondientes a las Zonas Ter­
cera y Cuarta, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (N egociaclo 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días 110 feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la oblil$ación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra e! contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 24, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece e1 artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna . 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, lO ele julio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓUC;OLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen· 
tado en el S por 1 DO, Y sello nll1nicipal de 1,60 pesetas, y , al presentarse 
llevar escl-ito en el sobre 10 s iguiente: flProposición para optar a la suhastn 
de las obras de reparación del grupo escolar Lape de Vega.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparación del grupo 
escolar Lope de Vega, anunciada en e! Boletin Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la Provil1cia en los días ... y ... de ... 
de 1952, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (AqUÍ 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
del .. . tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 
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Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de Jlercibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1952. 
(Firma del proponen/e.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 18 de junio último, anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de ampliación del cerramiento del campo escolar 
del grupo Zumalacárregui, con sujeción a los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto 
de contrata de 53.182,50 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidad de 
1.063,65 pesetas, acompañando a los resp·ectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, ·y el rematante, 
la definitiva de 2.127,30 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, ,iendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará el día 12 de agos.to de 1952, a la una 
de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Vi lla, 4, 
(salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien a l efecto delegue, con 
las formalidades establecidas en el ar.tículo 15 del reglamento de 
2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Ventas y Mediodía, correspondientes a 
las Zonas Tercera y Cuarta, en los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia hasta el anterior al en que ha de verificarse, durante las 
horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y dem~s antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (N egoci;¡do 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a l capítulo XI, artículo 1.0, concepto 24, partida 645, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 11 ere julio de 1952.-El Secretarió accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

roDELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen· 
t:1.do en el S por 100, y sello municipal ele 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar rl la su hasta 
de las obras de ampl iación del cerramiento del campo escolar del grupo 
Zuma lacárregui. ") 

Don .. . , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de ampl iación del 
cerramiento del campo escolar del grupo Zumalacárregui, anunciada 
en el Boletín Oficial de la Provin cia del día ... de .. . de 1952, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras C011 estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios t ipos, o con la baja del ... tanto 
por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

"'l 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por j ornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, .. , de ... de 1952. 
(Firma del proponen/e.) 

* * * 
ANUNCIOS , 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Alonso 
Morán proyecta instalar una picadora portátil, con un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza, en los cajones números 41 y 42 del 
Mercado de Antón Martín (planta baja). 

Las personas que se consideren perjudicad.as por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de l presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Vicente 
Zato proyecta instalar un armario frigorífico con un electromor de 
0,50 caballos · de fuerza cn la casa número 13 de la calle de San 
Bernardo. 

Las personas que se consiqeren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escri to ante la Alcaldía Presidencia,. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 24 de la calle del 
G<;neral Mola, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la ap licación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, ele la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir ele la publicación ele este anuncio en el 
BOLETíN D»L AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 8 de julio de 1952.-EI Secretario accidental, P . DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 28 de la callc 
de Ayala, con vuelta a la de Núñez de Balboa, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determÍl}a el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada petición pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o Jlropuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la .publi­
cación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 8 ele julio de 1952.-EI Secretario accid~.ntal, P. DE 
GÓRGOLAS. 
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Tarifa de anuncios oficiales 
a .10 

I JI 

11 

Relativos a subastRs y concursos, lípea. 

Relati vos al hallazgo de objetos en la vía .pú­

blica, línea . 
1 , 

Relatí vos a instalación de motores, ascensores, 

, dI montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

'. jn.cÓmodos, y ,demás que se publiquen por 
.. 

¡ ¡ disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
l. 1 jI 

, . fines de la. licencia. solicitada, línea. 

, ¡ 

r J J I I ~ 

PESETAS 

. 7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple-

. ,1 ." tos, a contar desde los meses de enero, a.brÍl, julio 

I 

J •• "". Y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
• 

I I q. en que se realicen. 

Es t e BOL E T I N ter m i n ó dei m p r ¡mi r s e I y fu é re par t ido I el día 3 O de j u I i o del 952 

S E e e ION D E e u L T U R A E 1 N F o R M A e J o N .-A R T E S G R A F 1 e A s M U N 1 e 1 P A L E S 
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